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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE REPOSICIÓN VELERO DE 
REGATAS. AIFOS (Y-862) 

 
 

La enseñanza en la Escuela Naval tiene como uno de sus elementos 
centrales la formación marinera de sus alumnos. La vela es una parte 
esencial en esa formación, al poner a los alumnos en contacto directo con el 
medio marino, permitirles conocer los rudimentos de maniobra y entender 
el comportamiento de las embarcaciones sometidas a los efectos de viento 
y corriente. Obliga al alumno a formarse en la toma de decisiones y en el 
trabajo en equipo. La asignatura en la que se imparte esa formación es 
Instrucción Marinera. 
 
Uno de los objetivos de la asignatura de Instrucción Marinera es fomentar la 
participación del alumno en regatas y otros eventos náuticos en los que 
aplicar y perfeccionar la formación recibida y que, además, contribuyan a 
aumentar el prestigio de la ENM y de la Armada en el ámbito de la náutica 
deportiva. Los alumnos de la Escuela Naval participan con frecuencia en las 
regatas del calendario de la Real Federación Gallega de Vela que se celebran 
en las rías de Pontevedra, Vigo y Arosa, así como puntualmente en La Coruña 
y Ferrol, contabilizándose una media de 15 regatas por curso académico 
entre vela ligera y cruceros. La participación de los alumnos en estas regatas 
busca su introducción al mundo de la competición como factor de motivación 
y adiestramiento de alto nivel. 
 
Para la planificación del relevo de las unidades que requieren de reemplazo o 
reposición, es precisa su tramitación, dentro del planeamiento de fuerza, y pueden 
encuadrarse en necesidades sobrevenidas, imprevistas o de oportunidad. Las 
necesidades de oportunidad basan su adquisición, entre otros motivos, en un 
menor coste, de acuerdo con la Orden Ministerial 60/20151. 
 
La Armada tradicionalmente ha mantenido un alto nivel de competición en vela y en todo 
tipo/clase de barcos, tanto en vela ligera, como de crucero, lo que ha repercutido 
muy favorablemente el prestigio de la Institución y la conexión y lazos que genera con 
la comunidad marítima en general y, en especial en este caso, con la marina de recreo 
y vela. Para ello, cuenta en sus Comisiones Navales de Regatas con unidades, 
embarcaciones de vela ligera y de crucero, para participar en competiciones deportivas. 
Entre ellas se encuentra el barco de regatas “AIFOS”, exponente de la vela deportiva 
de crucero de la Armada y de gran prestigio en la comunidad marítima y del deporte 
de la vela en el ámbito nacional e internacional. 
  

                                                           
1 OM 60/2015, artículo 11, punto 4: “Se considera una necesidad de oportunidad cuando 
su satisfacción, aún no estando prevista en el ciclo de planeamiento en curso, ofrece 
una posibilidad de financiación o de adquisición a bajo coste, o que  otros motivos, 
operativos, coyunturales, políticos, aconsejen presentarla en cualquier momento del 
ciclo para su financiación y satisfacción en el menor plazo de tiempo posible. La 
calificación inicial de una necesidad como «de oportunidad», en el ámbito del 
Planeamiento Militar, la realiza el Cuartel General, Organismo originador, o de 
SEDEF, justificando las razones de esta consideración”. 
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La embarcación menor a vela de regatas Y-862 “AIFOS”, en la actualidad denominada 
“AIFOS500” (con motivo de la conmemoración del V Centenario de la primera vuelta 
al mundo) fue construido en 2004. Desde entonces y durante los últimos años ha 
sufrido pequeñas modificaciones en dos ocasiones, lo que le ha permitido mantener 
un nivel de competición aceptable. 
 
 
 
Dada su antigüedad, es relevante considerar dos aspectos: el económico y el de 
seguridad. En relación al primero, el hacer un esfuerzo económico para mantenerlo al 
nivel requerido resulta muy oneroso. Con respecto al de la seguridad, el nivel de 
esfuerzo al que es sometida tanto la jarcia como la propia estructura del casco al 
competir a alto nivel (puede ser necesario alcanzar tensiones de cerca de 9.000 
tons.), lo que puede resultar altamente peligroso. 
 
Desde hace años la Armada no ha construido/adquirido ningún velero de 
competición, por lo que no se cuenta con barcos que, con seguridad y posibilidades de 
éxito, puedan afrontar regatas de primer nivel y con una alta exigencia técnica y 
deportiva durante varios días consecutivos. Por ello, se ha elaborado un Documento de 
Necesidad Operativa (DNO) para el remplazo del “AIFOS500”. 
 
En el ORM 2018AR010R "Reposición de embarcaciones ligeras y auxiliares" se 
incluyen recursos para atender la adquisición del relevo del AIFOS. 
 
Que la Armada disponga de un crucero de vela de alta competición repercute muy 
positivamente en su prestigio, ya que permite a la Institución mantener un papel 
relevante del deporte de la Vela; lo que pasa por sustituir el “AIFOS” y adquirir un 
barco de que reúna las características técnicas y condiciones necesarias, que le 
permitan, con una vida operativa dilatada, estar en la élite de competición. 
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